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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforman las fracciones IV, VII y XII del artículo 85, las fracciones III, V y 
XII del artículo 89, los artículos 103 y 104; y se adicionan la fracción XVI del 

artículo 85 y, la fracción XVI del artículo 89, de la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia Penal.    

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Karla Verónica González Cruz e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

11 de julio de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
11 de julio de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Derechos Humanos. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 

Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0362-2CP2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso a) del artículo 73 en relación con el artículo 20, inciso c), 

todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de precepto que se busca  

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen el  precepto y cuyo texto se 

desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN 

MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA 
PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS 

VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 85. La Comisión estará integrada por los 
titulares de las siguientes instituciones: 

 
I. a la III. … 

 
IV. Secretaría de Seguridad Pública; 

 
V. a la VI. … 

 
VII. Secretaría de Desarrollo Social; 

 
VIII. a la XI. … 

DECRETO 
 

 
 

 
 

ÚNICO. Se reforman las fracciones IV, VII y XII del 
artículo 85, las fracciones III, V y XII del artículo 89, los 

artículos 103 y 104; y se adicionan la fracción XVI del 
artículo 85 y, la fracción XVI del artículo 89 de la Ley 

General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, para quedar 
como sigue: 

 

Artículo 85 .... 
 

 
I. a III. .. 

 
IV. Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

 
V. a VI. … 

 
VII. Secretaría de Bienestar; 

 
VIII. a XI. … 
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XII. Procuraduría Social de Atención a Víctimas del 

Delito; 
 

XIII. a la XV. … 
 

No tiene correlativo 
 

… 
 

… 

 
… 

 
Artículo 89. Las instituciones integrantes de la 

Comisión tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. a la II. … 
 

III. La Secretaría de Seguridad Pública, diseñará y 
ejecutará programas permanentes con el objeto de 

garantizar la vigilancia debida en las estaciones de 
ferrocarril, terminales de autobuses, aeropuertos y 

puertos marítimos y cruces fronterizos, con el objeto de 
prevenir y detectar la probable comisión de los delitos 

previstos en esta Ley; 

 
IV. … 

 

 
XII. Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas; 

 
 

XIII. a XV. ... 
 

XVI. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

… 
 

… 

 
… 

 
Artículo 89 .... 

 
 

I. a II. ..  
 

III. La Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, diseñará y ejecutará programas 

permanentes con el objeto de garantizar la vigilancia 
debida en las estaciones de ferrocarril, terminales de 

autobuses, aeropuertos y puertos marítimos y cruces 
fronterizos, con el objeto de prevenir y detectar la 

probable comisión de los delitos previstos en esta Ley; 

 
IV. ... 
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V. La Secretaría de Desarrollo Social diseñará y aplicará 
modelos que permitan combatir las causas estructurales 

que generan condiciones de mayor riesgo y 
vulnerabilidad frente a los delitos previstos en esta Ley, 

con especial referencia a la pobreza, marginación y la 
desigualdad social; 

 
VI. a la XI. … 

 
XII. La Procuraduría Social de Atención a las Víctimas 

del Delito, brindará atención oportuna e integral a las 

víctimas u ofendidos de delitos, por sí misma o en 
coordinación con instituciones especializadas, en 

términos de la normativa aplicable; coadyuvará al eficaz 
desempeño de las autoridades con competencia en esta 

materia, y diseñará y ejecutará políticas, programas y 
esquemas de colaboración y coordinación 

interinstitucional de atención a víctimas u ofendidos de 
delitos; 

 
 

XIII. a la XV. … 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

V. La Secretaría de Bienestar diseñará y aplicará 
modelos que permitan combatir las causas estructurales 

que generan condiciones de mayor riesgo y 
vulnerabilidad frente a los delitos previstos en esta Ley, 

con especial referencia a la pobreza, marginación y la 
desigualdad social; 

 
VI. a XI. … 

 
XII. La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, 

brindará atención oportuna e integral a las víctimas u 

ofendidos de delitos, por sí misma o en coordinación con 
las Comisiones de víctimas de las entidades 

federativas y/o instituciones especializadas, en 
términos de la normativa aplicable; coadyuvará al eficaz 

desempeño de las autoridades con competencia en esta 
materia, y diseñará y ejecutará políticas, programas y 

esquemas de colaboración y coordinación 
interinstitucional de atención a víctimas u ofendidos de 

delitos; 
 

XIII. a XV. ... 
 

XVI. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a través de la Unidad de Inteligencia Financiera, 

diseñará y ejecutará estrategias y/o planes de 

acción permanentes con el objeto de identificar y 
denunciar delitos vinculados con recursos de 

procedencia ilícita, entre ellos, los asociados con 
la trata de personas, sin que lo anterior implique 
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Artículo 103. La Secretaría de Seguridad Pública, 
adoptará las medidas adecuadas para garantizar la 

vigilancia en las estaciones de ferrocarril, en los 
aeropuertos, en los puertos marítimos, en las garitas y 

puntos fronterizos y en otros lugares públicos, a fin de 

impedir la comisión del delito de trata de personas y 
demás delitos previstos en esta Ley. 

 
Artículo 104. La Secretaría de Seguridad Pública y 

autoridades de las entidades federativas y municipales, 
dentro del ámbito de sus competencias, supervisarán 

negocios que puedan ser propicios para la comisión del 
delito previsto en esta Ley, realizando inspecciones en 

agencias de modelaje o artísticas, salas de masajes, 
bares, cantinas, hoteles, cines, servicio de Internet, 

baños públicos u otros. 
 

… 
 

… 

 

la existencia de un requisito de procedibilidad 
para la investigación de los delitos involucrados. 

Los elementos recabados por la Unidad de 
Inteligencia Financiera no constituirán pruebas o 

datos de prueba. 
 

Artículo 103. La Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, adoptará las medidas adecuadas para 

garantizar la vigilancia en las estaciones de ferrocarril, 
en los aeropuertos, en los puertos marítimos, en las 

garitas y puntos fronterizos y en otros lugares públicos, 

a fin de impedir la comisión del delito de trata de 
personas y demás delitos previstos en esta Ley. 

 
Artículo 104. La Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana y autoridades de las entidades federativas 
y municipales, dentro del ámbito de sus competencias, 

supervisarán negocios que puedan ser propicios para la 
comisión del delito previsto en esta Ley, realizando 

inspecciones en agencias de modelaje o artísticas, salas 
de masajes, bares, cantinas, hoteles, cines, servicio de 

Internet, baños públicos u otros.  
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. -El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Nallely Peralta  


